
  

 

P.A.R.V.  
   

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN 

EN ESTADO 

 

24/06/ 2021 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA 

SECRETARIO 
 

Constancia: Pasa a despacho del señor Juez el oficio No. 214 con solicitud de 

embargo de remanentes. Sírvase proveer.  

 

Armenia Q., 23 de junio de 2021 

 

LUZ MARINA CARDONA RIVERA  

Secretaria  

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío. Veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

                                      

 Proceso:              Ejecutivo  

 Radicación:              630014003005-2011-00538-00 

 

En atención al embargo de remanentes solicitado mediante oficio No. 214 del 2/03/2021 

procedente de éste mismo Juzgado Quinto Civil Municipal en oralidad de Armenia para el 

proceso ejecutivo radicado al 2016-00735 que se tramita en contra del común demandado 

LINA MARIA PULIDO SALGADO, el despacho LE COMUNICA que la misma NO SURTE 

EFECTOS LEGALES, por cuanto este asunto se encuentra terminado por pago total de la 

obligación desde el 31 de mayo de 2012. 

 

Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales, elabórese y remítase el oficio 

respectivo comunicando lo anterior.  

 

NOTIFÍQUESE 
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